
  

  

  

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO 
NOTARIA DE LIMA 

se Calla Monte Rosa 171 ms. 2 
Chacariia del Estanque, Surco, Tel. 3213490 7 ó 

e-mail: oficionotariapareztello.com Compañía fa ch cd 
  

Lima, 26 de Setiembre 2019 

Señores 

COMPAÑIA PANAMERICANA DE LICENCIAS PANALICENCIAS S.A. 

Guayaquil, Ecuador. 

  

De nuestras consideraciones: 

Conste por el presente documento, la designación del señor Jose Luis Salazar Arrarte, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía número 090124338-6, como APODERADO 

en ECUADOR de COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS S.A.C., constituida en la República 

del Perú, accionista de COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS PANALICENCIAS S.A., 

constituida en la República del Ecuador, con facultad para atender y contestar demandas. El 

apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 

compañía extranjera antes mencionada. »; 

El presente poder se confiere con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

6 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Sin otro particular, 

  

DNI No. 08801485 

Pasaporte No. 116070162 

CÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS S.A.C. 

CERTIFICACIÓN 
AL REVERSO 

Av. Del Pinar 124 - 7mo Piso Edificio €l Pinar - 1 

Chacarilla del Estanque, Santiago de Surco - Lima 33 - Perú 

Central Telefónica: (511) 208 6260 / Fax: (511) 2555829 
R.U.C.: 20109276952 / www.cpl.com.pe



CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE A: DON LUIS MIGUEL 
SALAZAR MOURRE, IDENTIFICADO CON DNI N* 08801485 QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION DE 
COMPAÑIA PANAMERICANA DE LICENCIAS S.A.C. FACULTADO SEGÚN PARTIDA N* 00443875 
DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA; DE LO QUE DOY FE. SE LEGALIZA LA FIRMA MAS NO 
EL CONTENIDO. ====================================================== 

LIMA, 10 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Autoriza el (la) Notario (a) que suscribe 
por licencia de la Dra. Marfa Soledad Pérez Tello 

  

E sá par n dro AE tes Becerra 

OTARIO YE LIMA    
DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

E A y sellos que anteceden en esta foja 

corresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

Sala A. Osllaiao Eteena . 

bante N'_- Fe 

Ec la tn a más no LOAN 

+ 
Gisella Patricia Jara Briceño 
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